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Foro técnico
Iniciativa Ciudadana insiste en que Ley de Tránsito sea una reforma integral

Con el lema “Carreteras más seguras”, el grupo Iniciativa Ciudadana recalcó la importancia de que la seguridad vial y la cero tolerancia al alcohol sean temas fundamentales en la reforma a esta ley.
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San José, 12 de octubre de 2010. Con el objetivo de analizar las propuestas presentadas por grupo Iniciativa Ciudadana sobre la reforma integral a la Ley de Tránsito vigente, hoy se realizó un foro técnico en el Salón de Expresidentes de la Asamblea Legislativa, para exponer diferentes puntos de vista sobre las nuevas propuestas de esta ley.

El grupo Iniciativa Ciudadana está conformado por el Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos, la Defensoría de los Habitantes, el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia, el Colegio de Farmacéuticos y la Asociación ACONVIVIR.

En defensa de los ciudadanos

La Defensora de los Habitantes, Ofelia Taitelbaum, indicó que la reforma integral es fundamental para alcanzar mejores niveles de conducción responsable en el país. “Comprendamos que la licencia de conducir no es un permiso para el abuso y la trasgresión. Conducir es un asunto de sensatez, y toda una responsabilidad para el conductor y para la sociedad”, aseguró. La Defensora recalcó que la seguridad vial de un país se basa en la necesidad de tener reglas claras, de contar con buena señalización, además de suficientes oficiales de tránsito que salvaguarden los derechos y deberes de conductores y peatones, y que la población tenga conocimiento de la ley. “El 90% de los accidentes de tránsito en el país son por causa del error humano, precisamente por esta razón es tan urgente una reforma que disminuya este porcentaje. Se trata de lograr un compromiso confiable y consciente”, afirmó.

Ingeniería en seguridad vial 

Por otro lado, el Ing. Olman Vargas, Director Ejecutivo del CFIA, explicó que se debe procurar que Costa Rica tenga una legislación moderna y eficiente. “La ley actual no es suficiente para mejorar las condiciones de tránsito en el país, se deben resolver problemas de fondo para la seguridad de las personas. La seguridad vial debe estar inmersa dentro de la Ley”, añadió. El Ing. Vargas señaló que uno de los problemas de la conducción en el país es la cultura que se transmite de generación en generación, incluyendo las malas prácticas de conducción y los problemas del alcoholismo.

Indicó, además, que la propuesta presentada por el grupo Iniciativa Ciudadana se basa en la ley vigente, a la cual se le eliminaron varias inconsistencias que contiene. También se tomaron propuestas de legislación internacional, y se incluyó un capítulo de definiciones donde se detallan conceptos y definiciones relacionadas al tránsito, para que haya absoluta claridad sobre el tema. Para el CFIA, no es adecuado incluir temas relacionados al Transporte Público dentro de la Ley de Tránsito, como se ha hecho en la propuesta del MOPT, ya que éste tema tiene su propia legislación, por lo que puede prestarse a confusiones. 

Uno de los aspectos en los que coinciden ambos proyectos es la inclusión de un curso de seguridad vial en el último año de educación secundaria y el fortalecimiento del sistema de estadísticas de accidentes, ante la urgencia de que exista un único sistema de estadísticas sobre accidentes de tránsito, con una debida coordinación entre las instituciones involucradas.

Propuesta sobre grado de alcohol

La Directora del IAFA, Dra. Patricia Orozco, expuso la problemática que tiene el alcoholismo en el país relacionado con los accidentes de tránsito. En el 2007, una de las mayores causas de muerte en Costa Rica fue el consumo de alcohol al volante, y esto se concentra en el grupo de los jóvenes menores a 25 años.  “El consumo de alcohol, incluso en cantidades pequeñas, incrementa el riesgo de estar implicado en un accidente automovilístico, ya que afecta la capacidad de discernimiento, visión, tiempo de reacción y coordinación motora”, señaló la Doctora Orozco. Por esta razón es que el IAFA promueve, dentro de la reforma integral, una tolerancia máxima al alcohol de 0.2 grados en la sangre. 

Usuarios de las vías

Por otra parte, Ronald Vargas, de la Asociación de Deportistas Contra la Violencia Vial y el Irrespeto (ACONVIVIR) dijo que el grado 0.75 de alcohol en la sangre, que propuso el MOPT, es totalmente permisivo para los conductores que inducen en el consumo de bebidas alcohólicas.  Vargas rescató que dentro de la propuesta de Iniciativa Ciudadana se contempló un capítulo específico para los ciclistas, ya que se debe considerar este transporte como un medio alternativo para viajar en las carreteras.

Acciones futuras

Los panelistas acordaron ofrecieron asesoramiento tanto al MOPT como a la Asamblea Legislativa para mejorar aspectos de la ley, tanto en el tema de la seguridad vial como en los niveles de alcohol permitidos para los conductores.
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